
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 10 de marzo de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref- 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSÉ ANIBAL ÁLVAREZ FLÓREZ 

DEMANDADOS: CARLOS ARIEL OSPINA SALAZAR 

 MARÍA EUGENIA VILLEGAS MEJÍA 

RADICADO:  17042-4089-001-2009-00052-00 

 

ASUNTO: CORRE TRASLADO MEMORIAL ALLEGADO 

POR LA DEMANDADA – REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 197 

 

Se CORRE TRASLADO y se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 

ejecutante, el memorial allegado por la parte demandada en el que 

informa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En consecuencia, nuevamente se ORDENA REQUERIR A LA PARTE 

EJECUTANTE para que: 

 

1. Informe al Despacho si es su deseo que el proceso sea terminado con 

base en la última reliquidación aprobada por el Despacho mediante 

auto de fecha 13 de octubre de 2021 por el valor de $4.706.360,43. 

 

2. O indique si va a reliquidar el crédito hasta la fecha, caso en el cual 

se deberá allegar la respectiva reliquidación del crédito, desde el día 

13 de octubre de 2021 hasta la fecha de presentación de la 

reliquidación. 

 

Por lo anterior, y en dado caso que la parte ejecutante guarde silencio 

al presente requerimiento, este despacho efectuará la reliquidación 

correspondiente en aras de no menoscabar los derechos de las partes 

por cuanto ya existen dineros suficientes para la terminación del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 035 del 11 de marzo de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 14, 15 y 16 de marzo de 2022 

Inhábiles: 12 y 13 de marzo de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de marzo de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


